
01. 

• 

• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

ORDENANZA . O Kt CE..f\)00i 

Doia 	
No

PiWto keCs--)Pte  
MeNi-FrN DOS ToM600 DE 60fTS411  

El pfe-ckletafAci.-0  
T-1?--oupeNciN y &\C\ITA CesTAUNIA--  
1-5yAs" 

tf. 

PRESENTADO POR: Díb -14ey 	ficElíelo 
o  

COMISION:  GObe'Vr)  

1° Debate: 

2° Debate: 

3° Debate: 

  

  

  

   

Anotado a los Folios: ,  O 	t)/  



Ruta del archivo Ruta del archivo: CADocuments and Settings‘clerobinsonliDocumento 2011-ASAMBLEA Mr gro 

i 
Cra. l a. Av. Francisco Newball, Edificio CORAL PA 

PBX (8)5130801 Telefax 5123466 
Página Web: www.sanandres.gov.co  

San Andrés Isla, Colombia 

  

cks 

1000 (su oficio SGAD-640-12) 

San Andrés Isla, 

GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Nit: 892.400.038-2 
DRES ISLA 

• CLE-7,P A( Hn 1E  1 
13est-  EAF‘::SLEA PAII_TAMF:14.TA 
Dct:2 RESPUESTA A SCLICI:TUD 
• aRad IS/11::, 2 Cl .".Z CR 144 4i4 
Fs.- 1a7-1 	 nE lEn 

 

Doctor 
ARLINGTON HOWARD HERRERA 
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Asunto: Ordenanzas sancionadas 
Rad: ENT-30577 

Cordial saludo: 

Adjunto envío las siguientes ordenanzas debidamente sancionadas para lo de su competencia: 

• ORDENANZA 017 DE 2012 "Por medio del cual se declara las Carreras o regatas de 
Catboasts como una actividad con significación Histórica Deportiva Cultural y tradicional 
del Municipio de Providencia y Santa Catalina" 

• ORDENANZA 018 DE 2012 "Por medio de la cual se erige el Día Cinco (05) de Enero de 
cada año, como El Día de Duelo Departamental". 

• ORDENANZA 019 DE 2012 "Por medio del cual se Reglamentan los Torneos de Softball 
en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas". 

• ORDENANZA 020 DE 2012 "Por la cual se busca mejorar el Sistema de Atención de 
Urgencias Médicas en San Andrés, por medio de la dotación de una Moto Ambulancia". 

Atentamente, 

AURY SO ORRO GUERRERO BOWIE 
Gobern ora 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
NIT 800.186.268-7 

ORDENANZA N° 019 DE 2012 
(Noviembre 30) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN LOS TORNEOS DE SOFTBALL 
EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

ISLAS" 

La Asamblea Departamental del archipiélago de San Andrés providencia y santa 
catalina islas en uso de sus facultades legales en especial las conferidas en los 
artículo 300 numeral 10 de la constitución política del 1991 y la ley 181 de 1995 y 
demás leyes concordantes 

ORDENA 

ARTICULO PRIMERO. Todo torneo oficial que organice, o avale la liga 
departamental SOFTBALL debe CATEGORIZARCE para un mejor desarrollo en 
cuanto a la edad y el tipo de campeonato a realizarse en todo el territorio de 
departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. Ninguna 
persona menor de treinta años 30 podrá participar como competidor en torneos 
que organice o avale la liga departamental SOFTBALL del ARCHIPIELAGO de 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS en bola chata o 
blanda, exceptuando los torneos de categorías de novatos. NOVATOS, son 
aquellos que practiquen este deporte por primera vez y de acurdo a su 
desempeño pueda ascender de categoría. 

PARAGRAFO PRIMERO: Todas las personas que practiquen este deporte menor 
de treinta años podrán participar en torneos competitivos como bola rápida o 
lanzamiento libre de primera categoría, los mayores de treinta años quedan en 
libertad de participar en cualquier categoría a acepción de las categorías sénior 
máster plus 50, plus 60 y novatos. 

Las categorías de sénior máster son las estipuladas por la federación colombiana 
de este deporte al igual que el plus 50 y 60. 

ARTICULO SEGUNDO. Todas estas reglamentaciones para el SOFTBALL 
masculino son de igual manera aplicables para los torneos en la rama femeninos. 

ARTÍCULO TERCERO: Categorización de Softball: 
Las categorías del softball en todo el ARCHIPIELAGO quedaran establecidas así. 

Categoría A. libre, lanzamiento Libre Menores de 30 años. 
Categoría B. Mayores de 30 años, lanzamiento modificado (bola chata). 
Categoría C. Sénior máster mayores de 40 años lanzamiento modificado (bola 
chata). 
Categoría D. Plus 50 mayores de 50 años, lanzamiento modificado (bola chata. 
Categoría E. Plus 60 mayores de 60 años lanzamiento modificado (bola chata. 
Categoría F. Novatos, para todas las edades en aprendizaje de esta disciplina. 

ARTICULO CUARTO: La liga departamental de SOFTBALL acatará esta 
reglamentación una vez Sea notificada de la sanción de esta ordenanza, así 
mismo le hará saber al comité municipal de PROVIDENCIA. 

PARAGRAFO PRIMERO: La unidad administrativa de deporte en cabeza de su 
director gestionará los recursos para contratar instructores permanentes para la 
formación y prácticas de los lanzadores de bola rápida en las categorías menores 
y competitivas, de acuerdo a la necesidad y los proyectos presentados por la LIGA 
DEPARTAMENTAL de esta disciplina, tanto en la rama masculina como la 
femenina. De igual manera, apoyar técnica y financieramente la recreación y el 



L'INC ON H ARD HERRERA 
Presidente 

ESEL BERMUDEZ DAVIS 
Secretaria General 
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sano entretenimiento en las categorías recreativas, cumpliendo con el artículo 52 
de la CONSTITUCION de 1991. 

ARTICULO TRANSITORIO: Los torneos que al sancionarse esta ordenanza se 
encuentren en desarrollo podrán concluir sin ningún contratiempo que lo afecte. 

ARTICULO QUINTO: Los torneos que organicen las iglesias, las empresas, las 
acciones comunales podrán participar los que designen en sus bases de 
campeonato formuladas y aprobadas por los delegados de estas entidades, ya 
que estos son netamente de recreación e integración entre sus miembros y 
feligreses según el caso. 

ARTICULO SEXTO: Ningún torneo que organice o avale la liga departamental de 
softball de SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, podrá iniciar sin 
las bases de esta aprobada por los delegados de los clubes participantes. 

ARTICULO SEPTIMO: En todos los torneos que organice o avale la liga 
departamental de softball, se llevará una recopilación de estadísticas de los 
resultados individuales y colectivos, que se archivaran en una base de datos para 
la historia de eta disciplina. 

ARTICULO OCTAVO: Esta ordenanza rige a partir de su sanción y publicación y 
deroga todas las normas que le sean contrarías. 

Aprobada en el Salón de Sesiones de la Honorable Asamblea Departamental, en la 
Sesión Ordinaria del día treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Doce (2012). 

• • 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, LA SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, 
CERTIFICA: Que la presente Ordenanza sufrió los tres debates reglamentarios en 
fechas y Sesiones diferentes, así: PRIMER DEBATE EN COMISION, el veintitrés 
(23) de Noviembre de Dos mil Doce (2012), SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA, 
el veintinueve (29) de Noviembre de Dos mil Doce (2012), TERCER DEBATE EN 
PLENARIA, el día treinta (30) de Noviembre de Dos mil Doce (2012), 
convirtiéndose en la Ordenanza N° 019 del 30 de Noviembre de 2012. 

GRESEL BERMUDEZ DAVIS 
Secretaria General 
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GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
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CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA 019 DE 2012 "Por medio del cual se 
Reglamentan los Torneos de Softball en el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina Islas". 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA. 

SECRETARÍA PRIVADA: 	San Andrés Isla, el 12 de diciembre de 2012, recibí la 
presente Ordenanza y la paso al Despacho de la Gobernadora para su sanción. 

• ANA MITCHELL BALDONADO 
SECRETARIA PRIVADA 

DESPACHO DE LA GOBERNADORA: San Andrés Isla, 19 del mes de diciembre de 
2012. 
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